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Estimado Cliente, 
 
 
En relación con la facturación electrónica, el próximo 15 de julio entra en 
vigor el catálogo que deberá usarse para señalar el método de pago, de 
acuerdo a la última modificación publicada a la regla 2.7.1.32 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2016. 
 
De acuerdo a lo anterior, para cumplir el requisito de señalar en el CFDI la 
forma de pago, en lugar del concepto “cheque, efectivo, transferencia, 
tarjeta”, etc., se indicará la clave correspondiente, conforme al siguiente 
catálogo que dio a conocer el SAT en su página de Internet: 
 

 
 

Cabe señalar que si la contraprestación no se paga al momento de emitir 
los CFDI o se paga después de la emisión del mismo, seguirá siendo válido 
utilizar la expresión NA o cualquier otra análoga. 
 
 

Clave Descripción

01  Efectivo

02 Cheque nominativo

03 Transferencia electrónica de fondos

04 Tarjeta de crédito

05 Monedero electrónico

06 Dinero electrónico

08 Vales de despensa

28 Tarjeta de débito

29 Tarjeta de servicio

99 Otros
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Contrario a lo anterior, no podrá utilizarse dicha expresión o cualquier otra 
análoga en los supuestos siguientes: 
 

 Cuando el pago se realice con dinero electrónico. Es decir, a través 

de retiro de efectivo en cajeros automáticos mediante el envío de 

claves a teléfonos móviles. 

 

 Cuando se cubra la contraprestación con monedas y billetes, en 

moneda nacional o divisas o con metales preciosos, en los supuestos 

en que la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita lo prohíbe. 

 

 Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el 

momento en el que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la 

expedición del mismo. 

 
 
Esperando que el contenido del presente Boletín te sea de utilidad, 
quedamos a tus órdenes para cualquier duda o comentario adicional al 
respecto. 
 

Atentamente, 
 
 

Área Fiscal 
 


